
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente Nº:  11001-33-36-033-2015-00220-00 
Demandante:  Nación – Ministerio de Relaciones Exteriores 
Demandado:  Aura Patricia Pardo Moreno y otros  
 
REPETICIÓN 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, se observa que el 
señor Álvaro Javier Bolaños Pérez, quien fue designado como curador ad-
litem, mediante auto de 13 de junio de 2023, allegó memorial en el que 
indicó que no le era posible aceptar la designación por motivos de índole 
personal. 
 
En virtud de lo anterior, corresponde realizar una nueva designación de 
curador ad-litem, de la lista de auxiliares dispuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura para tal fin. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito 
de Bogotá, Sección Primera, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO ÚNICO. DESIGNAR a los abogados: Michelle Bohórquez 
Torres (Carrera 80A # 17-85 – teléfono 6013065258), Leidy Julieth 
Santana Roncancio (Calle 94 # 14-48 oficina 502 - teléfono 6019261590) y 
Julián Gabriel Brango Ariza (Calle 35 # 5-35 teléfono 318 651 6769), todos 
en la ciudad de Bogotá D.C.  
 
Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes a las direcciones 
indicadas. Se advierte que el primero que acepte la designación será el 
curador ad-litem. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Gloria Dorys Álvarez García 
Juez 
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